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Se declara texto >Oclal y autentico el de las 

llsposiclones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
ST&perior Decreto de 20 de F e b r e r o de 18HI.) 

Serán suscritores forzosos á la G a c e t a todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 
pagando su importe los qne puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias. 

{ R e a l ó r d e n de i 6 de Set iembre de 186 i . ) 

Parte militar. 
| l n i GOBIERNO MIIITAR. 

, de Id Plaza para el dia 21 de Diciembre de 1891 
parada y vigi lancia , Arti l lería y n ú m . 72.—Jefe de 

fia, el Ten ie ote Coronel del n ú m . 72, D . Juan Hernan-
¿- Imag- inar ia , olro de Ingeniero, D . A n g e l Rosell. 
„Hospitíd y provisiones, n ú m . 69, i . e r < apitan.— 
oeConocimitínlo de zacate y vigilancia montada, Ca-
j^ía.—Paseo de enfermos. Ar t i l l e r ía .—Música en la 
^nela. n ú m . 72. 

e órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
or, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

DB L A M. N . T S . L . GIUDAJD D E MANILA.. 

Habiendo terminado en el mes de Octubre ú l t i -
fco el tiempo de arriendo de los nichos de adultos 
y párvulos cumplidos y prorrogados del Cementerio 
Bcerai de Dilao. respecto de los cadáveres que con-
ienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
tontimiftcion, el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 

fecha se ha servido disponer que los interesados 
depeen renovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 

en que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial', en 
la inteligencia que de no hacerlo as í se rán desocupa
dos los nichos y depositados en el Ossario común los 
íestos que contengan los mismos, pudiendo los inte
resados recoger las lápidas que tuviesen aquellos, den-
Irodel término de un mes contados desde el siguiente 
>ldel vencimiento del plazo anterior, pues de lo con
trario quedarán k beneficio del expresado Cementerio 

ie venderán en concierto públ ico , ingresando su 
orte en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos, los 5 años . 

^ S»8. Parroquias. 

3 Catedral. . 
24 Ermita. 
31 Catedral. . 

o 

106 2 D. Mariano Loyola. 
11 3 D.a Aqui l ina Gregorio. 
3 9 » Nicasia Francisco. 

Prorrogados. 

| . Parroquias. 

le =:==:™== 

É . -

o 

138 

142 
54 

7 D.a Juana Palma de Mo-
re íos . 

8 D . Vicente Legaspi. 
5 D.a Josefa Enriquez V i -

llanueya. 

P á r v u l o s cumplidos los 5 afios. 

^«"roquias. 

o 
Ü 

7 ^llao- . 121 Consuelo Bautista. 
8 Castrence . 286 Antonio Fuentes Caries. 

12 ^aillpaloc . 287 R a m ó n Carmelo del Barr io. 
Man-i ila- • 288 Juan Montes. 

17 de Diciembre de 1891.—Bernardino 

FACTORIA D E UTENSILIOS DE M A N I L A . 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la ter

cera decena del presente mes, aceite de coco de la 
Laguna, ss admi t i rá en dicha dependencia sita calle 
de Carballo n ú m . 2, hasta las nueve de la m a ñ a n a 
del dia 23 del mes actual, muestra de dicho art ículo 
que r e ú n a la condic ión que á cont inuación se espresa, 
a c o m p a ñ á n d o s e á la misma, nota de su precio. 

E l aceite será de coco de la Laguna, bien cocido 
sin mal o or, claro y l impio y sin poso alguno. 

La entrega de dicho ar t ícu lo Se verificará ea los 
almacenes de la Fac to r í a de Utensilios de esta plaza 
medido á satisfacción de la Admin i s t r ac ión mil i tar , 
cuyo pago se real izará por la Caja de la Fac tor ía 
dentro de los crédi tos disponibles. 

Mani la , 18 de Diciembre de 1891.—El Comisario 
de guerra Interventor, M-muel de Ahumada, 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES. 

DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Distr i to de Rcmblon. Pueblo de Badajoz. 

Don Lucrer-iauo Galaneda soliciíá l'a adquis ic ión de 
terrenos bald íos en el sitio Agnago , cuyas l ímites 
son: al Norte, terreno de Anastacio Madali ; al Este, 
con los de Lorenzo Mascal; al Sur y Oeste, con mon
tes del Estado, comprend iéndose una extensión apróxi -
mada de cinco hec tá reas . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 16 de Diciembre de 1891.—El Inspector 
general, S. C e r ó n . 

Provincia de llocos Norte. Pueblo Banna. 

Don Gabriel Manli t y otros solicitan la adquisición 
de terrenos ba ld íos que radican en los sitios «Caabaan» 
y otro, cuyos l ími tes son: al Norte y Este, el rio 
Lading y terrenos de Gregorio Quevedo; al Sur, los 
de Severino Cid, Juan Domingo, el solicitante Mauli t , 
Víctor Gerón imo , P ió Dumalng 2.° y Doña Rosalia 
D u l i g y al Oeste, el rio llamado Cadaclan; compren
diendo una extensión, aproximada de doscientos oyo-
nes de palay. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 16 de Diciembre de 1891.—El Inspector 
general, S. Cerón . 

Provicia llocos Norte. Pueblo Paoay. 

Don Demetrio Pobre solicita la adquis ic ión de te
rrenos ba ld íos que radican en los sitios Cal-laguio 
y otro, cuyos l ímites son: al Norte y Este, con arrenal 
y terrenob de Emeterio Các , Mariano Galapia, Máximo 
Galapia y Rosendo Ragusante; al Sur, con una laguna 
y al Oeste, con terrenos de Cleto Raguirag, Fermin 
Cabutage, Bonifacio Galapia, Marcelo Các , Cándido 
Pobre, Leocadio y Ange l Banco; comprendiendo una 
extencion a p r ó x i m a d a de un qu iñón y medio. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 16 de Diciembre de 1891.—El inspector ge
neral , S. C e r ó n . 

Distrito de Tiagan. R a n c h e r í a Anana-ao. 

Doña Br íg ida Galletes solicita la adquisición de te
rrenos bald íos en el sitio «Dicaa», cuyos l ímites son: 
al Norte, E . S. y O., con montes del Estado; com
prend iéndose una ex tens ión aproximada de seis hec
t á r ea s . 

Lo que en cumplimiento al art. A." del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
ss expresan. 

Manila, 16 de Diciembre de 1891.—El Inspector ge
nera', Salvador Cerón . 

Provincia de Zúmbales . Pueblo Alas. 

Doña Juana Soliven solicita la adquisición de terre
nos baldíos realengos que radican en el sitio de «Sapa» , 
cuyos l ímites son: al Norte, terreno de Eulalio Ba-
sila y Marcelo-Banlaslay; al Este, bosque y terreno 
de Engracio V . Mendoza y Saturnina Abarra; y al 
Oeste, terrenos de Florentino Ricosana, Anselmo* B i -
lano, S imeón Cortés y Nieves Braganza, compren
diendo una extensión aproximada de dos q u i ñ o n e s . 

Lo que en cumplimiento al i-.rt. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Diciembre de 1891.—El Inspector gene
ra l , S. C e r ó n . 

Provincia de Nueva Eci já . Pueblo de J a é n . 

Don Mariano Payumo y Tuason solicita Ja adqui
sición de terreno en el sitio Bubuyog, cuyos l ími tes 
son: al Norte, con terreno de Gregorio Rubio y Bos
que; al Este, con el de Lucio de Guzman; al Sur, con 
el del solicitante y de D.1 María Ador Dionisio y 
al Oeste, con el de Lucio de Guzman y Bosque y 
de Máximo Samin. i g n raudo su extens ión aproximada 
por no consignarse en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 da Enero del año 1889, se anuu-
cia al público para los efectos que en el mismo se ex
presan, 

Mani'a, 16 da Diciembre de 1891.—El Inspector ge
neral, S, Cerón . 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE IMPUESTOS 
RE * TAS Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por el presente se cita, l lama y emplaza por se
gunda vez á los Sres. D . Bernardo Carbajal, Don 
José P rres, D . Manuel Borres, D. Carlos Polle.do, 
D. Pablo Espinosa y D . Pedro Aranz, Administra
dor, Interventor,- s y oficiales que respectivamente fue 
ron de la Adminis t rac ión de Hacienda públ ica de 
esta provincia, para que por si ó mediante apode
rado legal, y los que bubieren fallecido, sus here
deros, se serv i rán comparecer en esta Central, dentro 
del té rmino de nueve dias contados desde la pu
blicación del presente anuncio en la Gaceta of ic ia l con 
objeto de notificarles una providencia de la Sala es
pecial de Filipinas del Tr ibuna l de cuentas del Reino, 
recaído en expediente que á los mismos refiere; en la 
inteligencia que de no verificarlo así les pa r a r á el 
perjuicio que en derecho haya lugar . 

Manila, 15 de Diciembre de 1891.—El Administrador 
Central, Luis S a g ú e s . 
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JUNTA D E SOCORROS P A R A L A S V I C T I M A S 

DE LK CAMPAÑA DE CAROLINAS T MINDANAO. 

D . Manuel Garc ía Rodsjo, Comandante de Infanter ía 
y Secretario de la Junta para las v í c t i m a s de la 
C a m p a ñ a de Mindanao, de la cual es Presidente el 

• Excmo. Sr. Gen^rnl de Divis ión D Francisco Ja
vier Gi rón , M a r q u é s de Ahumada . 

Hago Siber: que existiendo la cantidad de pfs. 735 
depositada en el Banco E s p a ñ o l F i l ip ino de esta Ca

pi ta l y correspondiente á los herederos de los veinte 
y u n soldados muertos é inuti l izados en l a ú l t ima 
C a m p a ñ a de Mindanao, cayos nombres, cantidades 
asignadas por esta Junta y nombres paterno y ma
terno de sus herederos, así como la provincia en que 
residen, f iguran en la relación adjunta: por el pre
sente llamo y emplazo k los leg í t imos herederos de di
chos individuos para que en el t é r m i n o de dos meses á 
contar desde la fecha de la pub l i cac ión de es'e edicto, 
comparezcan en la Secre ta r ía sita en el Palacio de 

S. E . Sta. Potenciana 28 y los cuales al efectuapi0 
p r e s e n t a r á n debidamente documentados para COQÍWI 
con exactitud el mayor ó menor derecho que 631 
ta en su p re tens ión ; bien entendido que de no' 
cer'o en el p'azo seña l ado se deduc i r á r a n ú n ña á 
derecho. 

Y para que conste, expido la presente en Miau-. 
7 de Diciembre de 1891.—El Comandaite Secrpi^^4 
Manuel G a r c í a . — V . o 
Ahumada . 

Secret 
B . o — E l general Presid 

RELACIÓN NOMINAL d e l o s i n d i v i d u o s f a l l e c i d o s é i n u t i l i z a d o s e n l a ú l t i m a C a m p a ñ a 

s u s p a d r e s , p u e b l o y p r o v i n c i a , á q u i e n e s se les a s i g n a n p o r e s t a J u n t a l a s c a n t i d a d e s 

d e M i n d a n a o 3 c o n e s p r e s i o n d e l n o m b r e 4 
q u e c o m o s o c o r r o s les c o r r e s p o n d e n . 

Cuerpos. Clases. 

Regimiento de Línea n ú m . 68. 

R-gimiento de Línea n ú m . 71. 

iSataMon Disc ip l inar io . . . . 

Soldado. 
Otro . 
Otro . 
Otro . 
Otro . 
Otro . 
Otro . 
Otro . 
Otro . 
Otro . 
Otro . 
Otro . 

Corneta. 
Soldado. 

Otro . 
Otro . 
Otro . 
Otro . 

Disciplin. 
Otro . 
Otro . 

NOMBRES. 

Ignacio Baglas Agcollador . 
Fiaviano Alver lo Gómez 
Agaton Botacay Cruz . . . 
Ciríaco Inocencio Mendoza . 
Florentino |Sta Ana Patac . 
Gregorio U m a ñ a Balinhas y . 
GÍIÍHCO A r u ga Berrenaga . 
Isidoro N . Ison 
Francisco Bautista Arguelles. 
Petronilo Gut ié r rez de la Paz 
Dámaso Ckutanco Valeria . 
Cándido Taila San Diego 
Juan Talampas Biolen. . . 
Felipe Cruz Reyes . . . . 
Bildomero Garc ía Tnmp iyan 
Regino Cotas Ramos . . . 
Andrés Echaña 

.iFrancisco C-rlos 
Sisenando Mariano Mioeses . 
Leocadio Eugenio Saut s. . 
T o m á s Cruz Isidro . . . . 

Pesos 

35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 
35 

Cén 
Nombres 

de las Padres 

Mar t in . 
Abra ján . 
Antonio. 
Saturnino. 
Gavino. 
Pioquinto. 
Zaca r í a s . 

» 
Santiago. 
Vicente. 
Gerardo. 
Juan. 
Manuel . 
Kleut-r io . 
Dionisio. 
Justa. 
Vicente. 
Eu-ebio, 
Marcos, 
Braulio. 
Juan. 

Nombres 
de los Madres 

Canuta. 
Policarpia. 
Margarita. 
Martina. 
Maree'a. 
Manuela. 
Justa. 
Margari ta . 
Petrona. 
María . 
Oüva . 
Ramona. 
Josefa, 
Pnula. 
Diouisia 
Eleuteria. 
Lodovica. 
Brígida . 
Ignacia. 
Eusebia. 
Tranqui l ina. 

Pueblos. 

Tambobo. 
Tondo, 
Pasig. 
Pasig. 
Pasig. 
Sta. Ana. 
Munt iu lupa . 
Sampaloc. 
Sta. Cruz. 
Sta. Ana, 
Pineda. 
Malate. 
Taguig . 
P-sig. 
Tagu ig . 
Pateros. 
San Felipe Nery. 
P s ig. 
Krmita, 
Tambobo. 
Tondo. 

Provincias. 

Mani 'a. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Tdem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Motivos. 

Fal lecí los á consecuen. 
cia de la Campaña^ 
M i n d mao. 

Inutilizados h conge. 
cuancia de idemi( 

Fallecidos á consecuen
cia de ídem ídem. 

Manila, 7 de Diciembre de 1891.-—El Comandante Secretario, Manuel R^dajo.—V.o B o—El Presidente, Ahumada. 
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SECRETARIA DE L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por* disposic ión de la Direcc ión general de A d 
min i s t r ac ión C i v i l , se s a c a r á k nueva subasta póbl ica 
la cons t rucc ión de u n Balneario en el pueblo de 
Sibul de la provincia de Bulacan, bajo el tipo en 
p rog res ión descendente de pfs. 38 . i50 '58 c é n t i m o s 
y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital , 
n ú m . 323, correspondiente al dia 20 de Noviembre 
p r ó x i m o pasado. E l acto t endrá luga r ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección que se reu
n i r á en la casa n ú m . i de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
31 del actual á los 10 en punto de su m a ñ a n a . 
Los que deseen optar á la subasta pod rán preseutar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 

a c o m p a ñ a n d o precisamente el documento de garan
t ía correspondiente. 

Mani la , 18 de Diciembre de 1891.—Abraham Gar
cía Garc í a . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nis t ración C iv i l , se sacará á nueva subasta públ ica 
el arriendo de la matanza y limpiez 1 de res >s del 
4-.0 grupo de la provincia de la L-'guna, bajo el tipo en 
p rogres ión ascendente de pfs. l.U97"15 cén t imos anuales 
y con entera y estricta sujeción a l pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 159, corres
pondiente al dia 6 de Diciembre de 1888. El acto t end rá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se r eun i r á en la cusa n ú m . 1 de la 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morio
nes (Intramuros de esta Ciudad), y en l i subalterna de 
dicha provincia el dia 7 de Enero del año próximo v n i -
dero k las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen 
optar á !a subasta, oodrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel d^l sello 10.°, H c o m p a ñ a n d u p rec i 
samente por separado, el documento de ga ran t í a co
rrespondiente. 

Manila, 9 de Diciembre de 1891.—Abraham Gar
cía Garc í a . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i -
niotracion C i v i l , se saca rá k nueva subasta públ ica 
el arriendo del arbi t r io de la matanza y lipieza de 
reses de la provincia de Lepmto , bajo e l tipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de pfs. 607*50 c é n t i m o s , anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
n ú m . 152, correspondiente al dia veintinueve de 
Noviembre de 1888. E l acto t e n d r á lugar, ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 da la ca le del 
Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones ( In t ra
muros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicho 
provincia el dia 18 de Enero del año próximo venidero á 
las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen op
tar á la subasta, pod rán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o 
precisamente por separado, e l documento de garan
tía correspondiente. 

Manila , 9 de Diciembre de 1891.—Abraham Garc ía 
G a r c í a . 

Por disposición de la Dirección general de Admin i s 
t ración C i v i l , se saca rá á nueva subasta púb l i ca el 
arriendo del arbitr io de la matanza Y limpieza de reses 
del 2.o grupo de la provincia de llocos Norte , bajo 
el t ipo en p rog res ión ascendente de pfs. 984 88 cént i 
mos anuales y con entera y estricta sujeción a l pliego 
de condiciones, publicado en la Gaceta de esta Capital 
n ú m . 155, correspondiente al dia 2 de Diciembre de 
1838. E l acto t e n d r á lugar ante la Jun a de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se r e u n i r á en la casa 
n ú m . 1, de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la 

subalterna de dicha provincia el dia 7 de Enero d.: 
a ñ o p r ó x i m o venidero á las diez en punto de su IM-<; 
ñ a u a . Los que d e s é e n optar á la subasta, podrá * \ 
presentar sus proposiciones extendidas en pipel m 
sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por tepira 
el documento de garantia correspondiendo. 

Manila , 9 de Diciembre de 1-891.—Abraham I 
c ía Garc ía . 

Por d i spos ic ión de la Direcc ión general de 
nistracion C i v i l , se saca rá á nueva subasta púb'icfl 
el arriendo del arbi t r io de la matanza y limpieza de 
reses del 3.er g rupo de la provincia de la Union, 
bajo el tipo en progsesion ascendente de pfs. SlS'flí 
c é u t ' m o s anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta á e ^ i 
Capital n ú m . 160 corr spondiente al dia 7 de Diciemhti 
de 1888. E l acto t e n d r á lugar ante la Juata i 
Almonedas de la espresada Dirección, que se reunnj 
en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquii 
á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciud4i 
y en Ja subalterna de dicha provincia el dia 7 ^ 
Eneró de año p róx imo pasado, á las diez en punto ^ 
su m a ñ a n a . Los que deseén optar á .a subasta p 
d r á n presentar sus proposiciones e x í e i d i d i s en pí-
p ' l del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o precisamente porüj 
parado el documento de g a r a n t í a correspondieote. \ 

Manila, 9 de Diciembre de 1891.—Abraham Gardi] 
Garc í a . 

TESORERIA G E N E R A L . D E H A C I E N D A PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

E n los días 2 1 , 22 y 23 del pr s en t é m s est»n 
abierto el pago de las clases pasivas residentes eâ  
Poniusula que perciben sus haberes por tsta Teso* 
r ía , debiendo advertirles que después de la espre:af 
fecha 23 no S9 h a r á pago alguno á dichns clases,̂ 1 
perjuicio de consignar los que dejaron de peí 
en la n ó m i n a que se fo rmará al efecto en el 
p róx imo . 

Lo que se anuncia para conocimiento de los i" 
resados. 

M a n ü a , 18 de Diciembre de 1891.—José Anzcuí-

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

La Comis ión de apremio de la Admin i s t r ac ión 
cienda püb ica de esta provincia, a n m e i a que par3 
d i 30 del presente mes, á las diez de su mañana , tjDI 
lugar la subasta para el remate al mejor pos'of 
todo lo que existe dentro de la tienda de san' 
sita en la calle Real ó sitio llamado Dujat del P . 
blo de Tambobo, sobre el tipo de pfs. 15 '50ei i9l 
esta justipreciado. 

La subasta se verificará en el mismo local I 
t ienda. 

Nanila , 18 Diciembre de 1891.—El Comis io^ 
Domingo M a r t í n e z . 
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SECRETARIA DE L A JUNTA DE R E A L E S 
ALMONEDAS. 

E l d ía 16 de Enero del a ñ o p r ó x i m o venidero á las 
diez de su m a ñ a n a , se subas t a rá ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se cons t i tu i rá 
en el Salón de actos públ icos del edificio llamado an
t igua Aduana, la venta de un terreno ba 'dío situado en la 
ju r i sd icc ión del pueblo de Tumauin i (Isabe a d^ Luzon) 
promovido por D . Claudio Iglesia, Sub-Administrrdor 
de la Compañía peo eral de tabacos, bajo el tipo 
en p rog res ión ascendente de pfs. 389^04 2[8 y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones que á con
t inuac ión se espresa. 

L a hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por la que marque el relój que existe en el Sa lón 
de actos púb l i cos . 

Manila, 15 de Diciembre de 1891.—Abrabam García 
Garc ía . 

Pliego de condiciones para la venta en púb l i ca subasta 
de u n terreno baldío situado en la ju r i sd icc ión del 
pueblo de Turnauini provincia de Isabela de Luz )n, 
denunciado por D. Claudio Iglesia, Sub-A.dministrador 
y Administrador interino de la Comp.' general de 
tabacos. 
1. " La Hacienda enagena en públ ica subasta un te

rreno baldío realengo en el sitio denominado Malibadu 
barrio de Pili tan jur isdicción del pueblo de Tumauin i 
de cabida de 194 hec tá reas , 52 áreas y 19 cent iá reas , 
cuyos l í o r t e s son: al Norte, con las sementeras del 
Moro Ingong y terrenos bald íos realengos; al Este, 
con el rio grande de Cigayan; al Sur, con terrenos 
de la Colonia agr ícola de S in ta Isabel de la Compañía 
general de tabacos y al Oeste, con terrenos baldíos 
realengos. 

2. " La enagenacion se llevará, á cabo bajo el tipo en 
p rogres ión ascendente de pfs. 3^9*04 cént imos 2[8. 

3. a La subasta t e n d r á lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y del Gobierno Civi l de la 
provincia de Isabela de Luzon, en el mismo dia y hora 
que se a n u n c i a r á en la «Gaceta de Manila .» 

4 / Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ña len los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admi t i rá explicación n i observación 
alguna que la interrumpa, dándose el plazo de diez 

.minutos á los licitadores para la presentac ión de su pliego. 
5. * Las proposiciones se rán por escrito, con entera 

sujeción al modelo inserto á cont inuación y se redac
t a rán en papel del sello 10.° expresándose en n ú m e r o y 
letra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. * Será requisito indispensable para tomar parteen la 
l ici tación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Adminis t rac ión de Hacienda de la provincia de 
Isabela de Luzon, la cantidad de $ 19'A5 que importa el 5 
p § aproximadamente del valor en que ha sido tasado el 
terreno que se subasta. A l mismo tiempo que la proposi
ción pero fuera del sobre que la contenga, en t r ega rá 
cada licitador esta carta de pago que serv i rá de garan
tía para la licitación y á>' fianza para responder del cum
plimiento del contrato, en cuyo concepto no se devol
verá esta al adjudicatario provisional hasta que se ha
lle; solvente de su compromiso. Tampoco le ^era de
vuelta la carta de pago al denunciador del terreno en 
n i n g ú n caso puesto que deberá quedar unida al espe
diente ín ter in no t r a s c u r r í el t é rmino para ejercitar el 
derecho d^ tanteo, ó renuncie el mismo, 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exh ib i r án la 
cédu la personal si son españoles ó extranjeros y la pa
tente de capi tac ión si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos n u m e r a r á correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no pod rán re
tirarse bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9 / Trascurrido los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se p rocederá á la apertura 
de ios mismos por el órden de su numerac ión , leyén
dolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de 
todos ellos el actuario y se adjudicara provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la el msula 12." 

10. Si resultaren dos ó m á s proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espido de diez minutos 
á nueva l ici tación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho t é rmino , se considerará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado m á s la oferta. 
En el caso de que los licitadores de que trata el pá 
rrafo anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones, 
se adjudicará el servicio al autor del pliego que se 
encuentre señalado con el n ú m e r o ordinal mas bajo. 
Si resultase la misma igualdad entre las proposicio
nes presentadas en esta Capital y la provincia de Isabela 
de Luzon, la nueva licitación oral t end rá efecto ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capit-nd el dia 
y hora que se señale y anuncie con la debida an t i -
cip clon. Ei licitador ó licitadores de la provincia, cu
yas proposiciones hubiesen resultado empatadas podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de 
apoderado, en tend iéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. E l actuario levan ta rá la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al expedientt de su razón, se ele
va rá á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y desiane cual ha sido en 
definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Impuestos y Rentas 

y á fin de que sea notificado al denunciador, de la mejo'* 
oferta por si le conviniere hacer uso del derecho de t a n 
teo, ó sea el que se le adjudique el terreno por la cant i 
dad ofrecida. 

13 La notificación al denunciador se h a r á por la 
Adminis t rac ión Central de Impuestos y Rnntas ó por 
la subalterna de Isabela de Luzon, s e g ú n el punto que 
haya el mismo determina lo, á cuyo fin será obl ig icmi; 
precisa del denunciador el espresar en la proposic ión 
que presente á la Junta de Almonedas la residencia 
del mismo ó de person 1 de su confianza que res da en 
esta capital ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
est iblecido en 11 c l áusu la 12.* será el de ocho dias des
p u é s de la notif icación. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro de 
los ocho dias á que se refiere la c láusu la anterior, y 
de ella se d a r á un recibo por la Central ó subal
terna de Isabela de Luzon, s e g ú n se presente en uno ú 
otro punto . 

16. Trascurrido el plazo legal se e levará el expediente 
de la subasta, y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral para que adoidique en definitiva el terreno. 

17. Los compradores de terren >s del Estado, 
pod rán hacer el pago en cuatro anu lidades si su i m 
porte estuviese comprendido entre pfs. 201 y 1 000; en 
cinco cuando lo esta entre 1 001 y 5.000 y en s á s 
dpsd^ 5.001 en adelante, según lo dispuesto en el ar
ticulo 19 del Regimiento de 26 de Enero de 1889. 

18. El adjudicatario del terreno subastado p a g a r á 
el importe del primer plazD, con m á s los derechos 
legi les de media annata y Real confirmación, den
tro del t é rmino de treinta dias contados desde el s i 
guiente al en que se le notifique el ieoreto de adjudi-
cac on por la Intendencia general de Hacienda? 

19. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no p r e 
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se de
j a r á sin efecto la adjudicación, anunc iándose nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa 
y siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remate1*, si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la l ic i tac ión . 

20. Cuando el comprador ingrese el impo te del p r i 
mar plazo ó anuali ad, firmará y e n t r e g a r á en la Te-
so re r í i en que se efectúe el pago, tantos p - g ^ r é s cuan
tos sean los plazos, que qued ÍQ en descub erto. 

21 . E l comprador que d jare transcurrir quince dias 
sin retirar el p i g a r é corresp mdient Í á la auualidaa 
ve icida, incurr r 1 desde luego en el recargo de uno p § 
mensual de demora por los perjuicios que ocasiona a l 
tesoro. 

22. El comprador que quisiera satisfa'er de presente 
el importa total de la canti lad en que 1̂  haya sido 
a j a l icado el terreno, se le "descontará el 5 p o ' 

23. Presentada por el comprador la opartuna carta 
de paco equivalente al primer plazo ó anualidad del 
valor dei terreno y derechos legales, se le o to rgará la 
correspondiente escritura de compra-venta por el A d 
ministrador Central de Impuestos, Rentas y Propie
dades ó por el de la Snba l t í i ' na á don le hubiere t a 
ñido lugar la subasta, s e g ú n el adjudicatario tenga 
por conveniente. 

24. H i s t a que el adjudicatario no ten^a sitisfecho 
e' valor total del t e r r c io , este q u e d a r á hipotecado á la 
Hacienda y no se l evan ta rá dicha h poteca hasta que 
por la Admin i s t rac ión Central de Impu stos. Rentas y 
Propiedaies se expid-i una cartificacion haciendo cons
tar que el comprador tiene satisfecho su importe a l 
Estado. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar lo» 

expedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente, í n 
terin los compradores no es tén en plena y pacífica pose
sión, y por tanto, las reclamaciones que se entablen, se 
resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como también el enten
der en el exámen de la resolución de las dudas sobre 
l ími tes y condición de la po esion dada. 

Tercera. Ei error tolerab'e en ias mediciones de 
baldíos realengos, será el de 5 p § de la cabi ia to ta l 
Cuando exced 1 de dicha cantidad y no pase del 15 p g 
el mi - ruó poseedor del terreno t e n d r á derecho á ia 
composición de â parte sobrante, por e,l pr ció de ta
sa non que corresponda, considerada como baldía; pero 
si el excesj fuese mayor del 15 p ^ , se sacará á su-
b'ista, con o b l i g i c o a por parte del remtante d i i n 
demnizar ai poseedor el importe de las mejoras si las 
hubiere, ap -ec iándosí est vs p i r un perito n ó m b r a l o por 
cada parte, y po»- un tercero, designado por la A d m i 
n i s t rac ión , en caso d d i s c o r d i a , Cuando el e:-ror de la 
med cion exceda de 15 p § , se i n s t ru i r á expediente 
para exi j i r á los función trios facu ' t i t ivos que la hw-
bi3 en ejecti tádo, la responsabilid td que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to» 
dos los derechos del expediente hasta ¡a toma de posesión. 

Manila, 7 de Diciembre de 1891.—El Administrador 
Central de Impuestos, Rentas y Propiedades, Luis Sugües . 
—lis copia, á a g ü e s . 

MODELO DB PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enciavai-
en el sitio de de la jur i sd icc ión . . . . . de !« 
provincia de en la cantidad de con e n -
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tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredite 
haber impuesto en la Caja de . . . la caotidad de . . . . 
exigida en la condición 6.a del referido pliego. 

El dia 16 de Enero del año próximo venidero á las diez 
de su m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales 
Almonedas de ssta Capital, que se cons t i tu i r á en el Sa-
ioii de actos públ icos del edificio llamado antigua Aduana 
la venta de un terreno situado en la jur isdicción del pue
blo de Silay de la provincia de Isla de Negros, promo
vido por D. Cresenchno Araneta, bajo el tipo en 
progres ión ascendente de pfs. 313'78 c é n t s . y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
que á con t inuac ión se espresa. 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
or la que marque el reloj que existe en el Sa lón 

de actos púb l i cos . 
Manila, 15 de Diciembre de 1891.—Abrabam Garc ía 

Garcia. 

Pliego de condiciones para la venta en púb l i ca s u 
basta de un terreno baldío situado en la ju r i sd icc ión 
del pueblo de Si'ay provincia de Isla de Negros, de-
nuuciado por D . Cresenciano Araneta. 
1> La Hacienda enagena en púb l i ca subasta u n te

rreno baldío realengo en el sitio denominado Na pilas 
y Cumabat, ju r i sd icc ión del pueblo de Silay, de ca
bida de 74 hec tá reas , 69 á reas y 66 cen t íá reas cuyos 
l ímites sen: al Norte, con el r io Napilas, al Este, con 
terrenos de D . Severo de la Rama, al Sur; con el 
estero Cumabat, y al Oeste; con el estero Cumabat, 
y terrenos de Justo Aguidon. 

2 / La enagenacion se l l eva rá á cabo bajo el tipo en 
progres ión ascendente de 313 pesos y 78 cén t imos , 

3. * L*a subasta t e n d r á lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y del Gobierno P. M . d é l a 
provincia de Isia de Negros, en el mismo dia y hora que 
se a n u n c i a r á n en la «Gaceta de Manila». 

4. ' Constituida la Junta en el sit io y hora que seña len 
los correspondientes anuncios da rá pr incipio el acto de 
la subasta y no se a d m i t i r á esplicacion n i observación a l 
guna que la in ter rumpa, dándose el plazo de diez m i 
nutos á los licitadores para la presentac ión de su pliego. 

5. ' Las proposiciones serán por escrito, con entera su
jec ión al modelo i n s e r í á cont inuación y se r edac ta rán en 
papel del sello i0.8, expresándose en n ú m e r o y letra la 
cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en 
la l ici tación haber consignado en la Caja general de De
pósi tos ó en la Adminis t rac ión de Hacienda de la 
provincia de isla de Negros, la cantidad de $ que 
importa el 5 p § aproximadamente, del valor en que 
ha sido tasado el terreno que se subasta. A l mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que 
la contenga e n t r e g a r á cada licitador esta carta de 
pago que se rv i rá de g a r a n t í a para la l ic i tación y de 
ü a n z a para responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudica
tario provisional hasta que se halle solvente de 
su compromiso. Tampoco le se rá devuelta la carta 
de pftgo al denunciador del terreno en n i n g ú n caso, 
puesto que deberá quedar unida al expediente, í n t e r i n 
no trascurra e l t é r m i n o para ejercitar el derecho de 
tanteo, ó renuncie el mismo 

7 / Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exh ib i r án la cédula 
personal si son españoles 6 extranjeros y la patente de 
capi tac ión si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
Aumerará correlativamente el Secretario de la citada 
Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no p o d r á n re
tirarse bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Trascurridos los diez minutos seña lados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el ó rden de su n u m e r a c i ó n , 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, t omará nota 
de todos ellos el actuario y se ad jud ica rá provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la c l á u s u l a 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales 
ê procederá en el acto y por espacio de diez minutos 

k nueva l ic i tación oral entre los autores de las mismaf; 
y trascurrido dicho t é r m i n o , se cons ide ra rá el mejor 
postor al licitador que haya mejorado mas la oferta. 
Sn el caso de que los licitadores de que trata el pár rafo 
anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones se ad-
j u d i c a i á el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el n ú m e r o ordinal mas bajo. Si resul
tase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la provincia de Isla de Negros, 
la nueva licitación oral t end rá efecto ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
señale y anuncie con la debida ant ic ipac ión . E l licita-
¡or ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
aubiesen resultado empatadas, pod rán concurrir á este 
neto personalmente ó por medio de apoderado, e n t e n d i é n 
dose que si asi no lo verifican renuncian su derecho. 

11. E l actuario l evan ta rá la correspondiente acta de 
a subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En tal 
astado, unida al espediente de su razón, se e levará á la 
ntendencia general de Hacienda para que apruebe el 
icto de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 

Je nulidad, y designe cual ha sido en definit iva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
ievolverá el expediente al Centro de Impuestos y Rentas 

y á fin de que sea notificado el denunciador, de la mejor 
oferta por si le conviniere hacer uso del derecho de 

tanteo ó sea el que se le adjudique el terreno por la 
cantidad ofrecida. 

13. La notificación el denunciador se h a r á por la 
Admin i s t r ac ión Central de Impuestos y Rentas ó por la 
subalterna de Isla de Negros, según el punto que haya el 
mismo determinado, á cuyo fin será obl igación precisa 
del denunciador el espresar en la proposición que pre
sente á la Junta de Almonedas, la residencia del 
mismo ó de persona de su confianza que resida en esta 
Capital ó en la provincia espresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la c láusu la 12.'' s e rá el de ocho dias des
pués de la notificación. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la c l áusu la anterior, y de ella se 
d a r á un recibo por la Central ó subalterna de Isla 
de Negros, según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo le?al se e levará el expediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia 
genera] para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. Los comoradores de terrenos del Estado, 
podrán hacer el pago en cuatro anualidades si su 
importe estuviese comprendido entre pfs. 201 y 1.000; 
en cinco cuando lo esta entre 1001 y 5.000 y en seis 
desde 5.001 en adelante, s e g ú n lo di-puesto en el ar
ticulo 19 del Reglamento de 26 de Enero de 1889. 

18. El adjudicatario del terreno subastado p a g a r á 
el importe del primer plazo, con má^ los derechos le
gales de rae l ia annata y Real confirmación dentro del 
t é r m i n o de 30 dias contados desde el siguiente al en 
que se le notifique el decreto de adjudicación por la 
Intendencia general de Hacienda. 

19. Si trascurrido el plazo de 30 dias, no p r e s e n t á r a 
el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
á que se refiere la condic ión anterior, se dejará sin 
efecto la adjudicación, a n u n c i á n d o s e nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el depósito como mul ta y siendo 
a d e m á s responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese te 
nido que rebajar el tipo de la l ic i tac ión. 

20. Cuando el comprador ingrese el importe del 
pr imer plazo ó anualidad, firmará y en t regar í i en la 
Tesorer ía en que se efectúe el pago, tantos p u g a r é s 
cuantos sean los plazos, que queden en déscub ie r t a . 

21. El comprador que dejare transcurrir quince dias 
sin ret i rar el p a g a r é correspondiente á la anunlidad 
vencida, i ncu r r i r á desde luego en el recargo de uno p § 
mensual de demora por los perjuicios que ocasiona al 
tesoro. 

22. El comprador que quisiera satisfacer de presente 
el importe total de la cantidad en que le haya sido 
adjudicado el terreno, se le desconta rá el 5 p § . 

23. Presentada por el comprador la oportuna carta 
de pago equivalente al primer plazo ó anualidad del 
valor del terreno y derechos legales, se le o to rga rá 
la correspondiente escritura de compra-venta por el 
Adminis t rador Centra! de Impuestos, Rentas y Propie
dades ó por el de la subalterna á donde habiere te
nido lugar la subasta, s e g ú n el adjudicatario tenga 
por conveniente. 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga satisfecho 
el valor total del terreno, este quedara hipotecado á 
la Hacienda y no sp levan ta rá d i c h i hipoteca hasta 
que por la Alminis t rac ion Central de Impuestos, Ren-
t-ts y Propiedades se expida una certif icación haciendo 
constar que el comprador tiene satisfecho su importe 
al Estado. 

ADVERTENCIAS GENERALES 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 
espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente, í n 
terin los compradores no es tén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la via gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los ^terrenos subastados, se rán igualmente 
de la competencia administrativa, como t ambién el 
entender en el exámen de la resoluc ión de las dudas 
sobre l ímites y condición de la posesión dada. 

Tercera. El error tolerable en las mediciones de bal
díos realengos, será el de 5 p g de la cabida total. 
CuHndo exceda de dicha cantidad y no pase del 15 p g , 
el mismo poseedor del terreno t e n d r á derecho á la com
posición de la parte sobrante, por el precio de tasa
ción que corresponda, considerada como ba ld ía ; pero 
si el exceso fuese^ mayor del 15 p § , se s aca rá á su
basta, con obligación por parte d»l rematante de i n 
demnizar al poseedor el importe de las mejoras si las 
hubiere, apreciándose estas por un perito nombrado 
por cada parte, y por un tercero, designado por la A d 
min is t rac ión , en caso de discordia. Guando el error de 
la medic ión exceda de 15 p § , se i n s t r u i r á espediente 
para exi j i r á los funcionarios facultativos que la h u 
biesen ejecutado, la responsabilidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos 
los derechos del expediente hasta la toma de poses ión . 

Manila, 7 de Diciembre de 1891.—El Administrador 
Central de Impuestos, Rentas y Propiedades, Luis S a g ú e s . 
—Es copia, S a g ú e s . 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de que habita calle de 

ofrece adquir ir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de . . de !a j u r sdiccion . . . 

de l a provincia de en la can

tidad de con entera sujeción al 
condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento QU6 
haber impuesto en la Caja de ] 
de exigida en la condición 6 a'¿p.1^ 
pliego. 

Edictos. 
Por providencia del Sr . Juez de p r i m f r a instano-

trito da B aondo. dictada en Ir. causa n ú m . 7>io Q* 
truye por t e a t a ü v a de inceadio, se c i ta , l l ao ia vV1 
testigo Uatntdo Patricio, criado, que ha sido de n 
Martinez, para pne en el t é r m i n o de nueve d as. conif; 
la puDlicacion de este edict) eompjrezca en el 
pr%<tar d e c l a r a c i ó n en l a | mencionada causa, apercihH* 
no hacerlo dentro del rpf^npo t é r m i n o , le pararán i 
cios que en derecho hubiere lugar. 

Binondo, 15 de Diciembre de 1 91.— Rafael G ^ 

Por providencia d 'I S r . Jnoz de pr imera instanci, 
trito de Binondo, rec (ida en la causa r u i n . 6172 se4r 
tra J o s é T a ^ ay y ot-o por e sUf - , frustrada, se cita i1 
emplaza á D. Antonio Ear iquez , quel-'ra depen lieote iM 
H o o g kong Saughay , en el a ñ o 1«87, á fin de que (¡Ii 
m no de nueve dias, contados desde la pubiicacon í 
edicto en la « G - c e t a oflclal.> esra Capital, se ntes* 
este Juzgado para p r e s U r d e c l a r a c i ó n en la referida, 

Binondo, 17 de Diciembre de 1891.—Rifael G. l [ J 

Don Bernardo Fernandez Jaez de primera instancia 
trito de Intramuros, por Bustitucion reglamentaria.! 
yo el presente Escr ibano doy fé . 

Por el pres mte ci'o, l lamo "y emp azo al procesaij 
S í o n g - S u a n , soltero, de 25 a ñ o s de edad, natur-d de 
en C h i n a , vecluo que lia sido de l a cal e Lacoste del 
de Sta . Craz de esta Capital , y de oficio 'elojero, par,,-
el t é r m i n o de treinta d í a s , coata lo-! des le esta ferhil 
s e n t é en este Juzgado ó en la cárcel p ú b l i c i 'le estapn 
para responder a I s cargos que resulten contra el Va--
l a causa n ú m . 6034 que instruyo por est fa, apereM t i l 
de no hacerlo le oiré y a l m i m s l r a r é just ic ia y ene 
trario, s u s t a n c i a r é dicha caus;i en su ausencia y rubí 
r á n d o l e los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila 4 14 de Diciembre de 1891.—Beriu 
nandez.—Por mandado d̂e su s r í a . , J o s é Moreno. 

Don Desiderio Montorio y Soriano. Juez de orimeraiiJ 
en propiedad de e s t i provincia de llocos Norte. 

Por el p esente edicto c¡ to , l lamo y emplazo al DM 
ausente Benigno Vilde/: . indio, sin apodo, natural y vuj 
S a n N i c o l á s , soltero labrado-, de treinta años de 
dronado en la Cabecer ía de D. A n t ó n . o Sambrmo, deJ 
u n metro y 165 m í l i m e t r o s , cuerpo y boca regulares, cr 
g l ias hundidas, cejas poblad <s, ojos negros y una eia 
lado derecho de su f-ente, en la c iusa u im. 434) pj 
dentro del t é r m i n o de treinta dias, desde la pubiieacifl 
requisitoria en la <C'Cet i oficial de Manila ,» se p'esj 
este Juzgado 6 en la cárce l p ú b l i c i de est i provincuj 
ponder los cargos que le re ultan en la espresada caía 
cibido qne d i no veridcar'o dentro de dicho plazo, s i d j 
rebelde y contumaz y le p i r a r a n los perjuicios qu liai 
al propio tiempo e i c i rgo á ios autoridades y agei 
polio a j u d i c i a l la busca y captura de dicho ¡troces" 
tiendo en su caso á. este Juzgado sí- fuese h bido. j 

Dado en Lioa^r á i de, D cierabre de 1891. Desideá 
torio.—Por mindado de sa Sr ía , Julio Agcaoili. 

Par 

ia. e 

Lunel 

Se 

Por e l presente edicto cito, l lamo y emp azo al pii 
ausente ausente B m i g n o Valdez, indio, sin ap do, m 
vecino de S a n N i c o l á s , soltero, labra ¡or, de irei.utii 
e i a d , empadronaio en la Cabecer ía d-i D. Antouio Sal 
de estatura u n metro y 665 m i l í m e t ' o s , cuerpo y beal 
lares, meg i l l i s h u n d i l a s . cejas pobladas, ojos negros r j 
c i t r i z al lado derecho de su frente, en la c m s a níim I 
este Ju/.gado por hurto, para que dentro de término di 
d í a s , desde )a pub l i cac ión de i-sta requisitona en la« 
oficial de M a u l a , » se pr s e n t é en estí' J ú z g a l o ó a ii 
p ú b l k a :e es a provincia á respon ler los cargos una pr«i 
dictada en dicha causa, b<jo apercibimiento que de Bj 
cario le p a r i r á n los perjuicios que haya lug^r y sen' 
rado rebelde y contuma/.; y al prop o tiem )o encarfO» 
autoridades y agentes de, la po l i c ía j u 1 c h l la hisci'AL 
de diciio procesado r mitiendole á ts le Juz^a o si fneBl! 

Dado en L¿o&r á 11 de Diciembre de i89l.-Deáidern 
torio.—Por mandado de su S r í a , Jul io Agcaodi 

Don Franc i sco Molina y Volasco, Juez de Paz de este 
que de estar enp'eno ejerc c ió de sus fu ti ció a i'0 
tiiío actuario doy fé-

Por el presente cito llamo, al que se considera 
u n car tón de p peí con signos encarnados de as ie ow 
el seis u n pedaso d ' márfil al parecer con los m • 
y u n p at to de hoja de lata, que ÍUMOU ocap*1'0 
fuerza de la G u a r l í a Civ i l en la v ia púb ica, paraqi 
del t érmino de nueve d í a s , contados desde su puol"-' 
l a « f i a c e t a afi-iai,> le esta .api la l , se presente ea^ 
gado de Paz, sito en ei bar io de Niegan de la OÍD. 
de este pueblo, á fin de po ler si ña lar el día y m i, 
se debe cetebrar el ju ic io d • faltas sobre juego V j 
pues de hacer o as í le oiré y ad in .n i s traré justici i 5 
c e n t r a r e s u s t a n c i a r é dicho j u c ío eo u ansanca r^jL 

Dado en el Juzgado de Paz de Tambobo, 15 a9 "3 
de 1 8 9 1 - F r meisco Mol na.—Por mandado del Sr. JJ-:. 
Paz, Vicente Vasquez. 

Don B a r t o l o m é Delgado Roldan, pr imer Teniente del BJI 
de L inea Manila n ú m . 74 y Ju^z instructor de l a - " J T 
de órdea -iel E x c i n o S r . Cap i tán G •neral de esw a 
instruye contr' el soldado del expresado Reginnt-"nt" 
Manag L i l a n g por el d e n t ó de segunda deserci0l'-j| 

For el presente edi-to Uam . cito y erapla o a1 
Res-inrento de L í n e a M a n d a n ú m 74 V a l e r U n " 

La 
}ri?in 

Mar 

Mani la n ú m 74 Valeri in" v 
natural de Boac de la provincia d • M ndoro. h J0 
y de Remig ia , de 22 a ñ u s de edad, oficio labrador. ^ 
p e r s o n á i s son las s igu ienus: pelo negro, c^33,.,. 
pardos, nariz regu ar, Darba n inguna, boca regui""-
reno, estatura u n metro seiscientos veinte m liiup" 
en el preci-=n t é r m i n o de 30 dias, contados lesd-s i** , 
de este edicto en la « G a c e t a de. M a n d a , » compar«c»á 
tel que ocupa el referido Regimiento eo C vit'M ^ 
sicion para resp md r á los cargos que le resuu 
cibimie ito de que si no comp rece, en el P¿aZ0 /ogtll 

1 
dicial para que practiquen actiras diligencias en b jgáM 
rido soldado Valer iauo Manag L i l a n g y en ca-o 
Jo r e m r a n en clase de presos con las s egur idaa^n^ 
m i olsposicioo, pues as í lo tengo acordado en * 
este dia. • , a nelr 

Cavite , 26 de Noviembre Je 1891—Barto lomé ^ / 

—rí* 
IMP. DE UAMIURZ Y OOMI».—MAGALLA.N»5' 
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